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PERFIL DEL CARGO 

MODALIDAD DEL 
CONCURSO 

INTERNO INSTITUCIONAL ABREVIADO 

CÓDIGO DEL CONCURSO CON 0224 – PP111 – DI – V1  

UBICACIÓN DEL PUESTO 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE 
ODONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO 

DOCENTE INVESTIGADOR I 

CATEGORÍA UL1 

TIPO DE VINCULACIÓN PERMANENTE 

VACANCIAS 1 (una) 

OBJETO DEL GASTO 111 – SUELDOS 

SALARIO Gs. 5.692.575 

HORARIO DE TRABAJO 
20 HORAS SEMANALES – De Lunes a Viernes de 07:00 a 11:00 
horas 

 

FECHA Y LUGAR DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES 

INICIO Y FIN DE 
POSTULACIONES 

Inicio: 15 de julio del 2024 
Finalización: 22 de julio del 2024 hasta las 12:00 horas. 

LUGAR DE 
ENTREGA DE 
CARPETAS Y 

DOCUMENTOS 

Mesa de Entrada, Facultad de Odontología UNA 
España N°430 casi Brasil 
Horario de Lunes a viernes de 7:00 a 12:00 horas. 

CONTACTO PARA 
ACLARACIONES 

Dirección de Investigación 
Facultad de Odontología UNA 
España N°430 casi Brasil, Asunción 
Horario de Lunes a viernes de 7:00 a 14:00 horas 
E-mail:  investigación@founa.edu.py  

Obs: En caso de no ser seleccionados, los postulantes tendrán un plazo de 10 (diez) días para 
retirar sus documentos una vez finalizado el concurso. 

 

 
 
 
 
 
 

REQUISITOS 
 

●​ Nacionalidad paraguaya  
●​ No registrar antecedentes de mal desempeño de la función pública 

(Constancia emitida por la Dirección de Gestión del Talento 
Humano). 

●​ Título universitario en Odontología nacional o extranjero inscripto 
en la UNA, conforme a las disposiciones reglamentarias de la UNA. 

●​ Ser docente en la FOUNA. 
●​ Poseer formación de postgrado mínimamente a nivel de Maestría, 
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nacional o extranjero, inscripta en la Universidad Nacional de 
Asunción conforme a las disposiciones reglamentarias de la 
Universidad. 

●​ Haber sido Investigador Principal o Coautor en trabajos de 
investigación. 

●​ Autor o Coautor de publicación en Revista Científicas. 
●​ Haber realizado Tutorías de Trabajos de Fin de Grado o Tesis en 

Post grado. 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

●​ Poseer Título de Grado en Odontología, inscripto en la Universidad 
Nacional de Asunción, conforme a las disposiciones reglamentarias 
de la UNA (excluyente). 

●​ Poseer formación de postgrado mínimamente a nivel de Maestría, 
nacional o extranjero, inscripta en la Universidad Nacional de 
Asunción conforme a las disposiciones reglamentarias de la 
Universidad. 

 

 
 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

●​ Experiencia como docente de la Carrera de Odontología mayor a 10 
años (Excluyente). 
Experiencia en Investigación (excluyente): 

●​ Publicación de artículos científicos en revistas indexadas de alto 
impacto. 

●​ Autor de Proyectos de investigación científica en el área de la 
Odontología y/o Salud Pública. 

●​ Experiencia como investigador principal de proyectos de 
investigación en el área de la odontología y/o salud pública. 

●​ Experiencia como investigador principal de proyectos de 
investigación de fondos concursables en el área de odontología y/o 
salud pública. 

●​ Categorización en el PRONII – CONACYT. 

 
 

CONOCIMIENTOS 
DESEABLES 

●​ Conocimientos generales de la institución (Misión, Visión). 
●​ Dominio del idioma inglés. 
●​ Dominio de software de estadísticas.  
●​ Manejo de herramientas informáticas, nivel medio- avanzado 

(Word, Excel, PowerPoint u otras herramientas Office). 
 

 
 
 

HABILIDADES 
PERSONALES 

▪​ Habilidad de expresión y trato 
▪​ Flexibilidad mental de criterios 
▪​ Orientación al público interno/externo (docentes, funcionarios) 
▪​ Facilidad para la obtención y análisis de información 

▪​ Trabajo en equipo 
▪​ Empatía y ganas de superación 
▪​ Actitud cordial y buena presencia 
▪​ Buena comunicación con el grupo de trabajo y el superior. 
▪​ Capacidad de Iniciativa para solucionar problemas concretos y trabajar 

en equipo. 
▪​ Capacidad para ejecución de multitareas, predisposición para colaborar 
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con los compañeros y valores éticos. 
▪​ Rapidez y precisión en la ejecución de tareas. 
▪​ Compromiso y lealtad para asegurar cumplimiento de actividades y 

cuidado por los bienes patrimoniales de la institución. 
▪​ Flexibilidad que le permita adaptarse a nuevas estructuras o procesos. 
▪​ Habilidades en fluidez verbal y redacción de calidad. 

 

 
FUNCIONES 

ESPECÍFICAS DEL 
CARGO 

▪​ Elaborar las normas de investigación científica y velar por el 
cumplimiento de los aspectos éticos de la investigación.  

▪​ Para la orientación y el análisis de los resultados de investigación, 
podrá conformar comisiones especiales con profesionales de 
experiencia en el área o materia en estudio. 

▪​ Proponer las políticas y las líneas de investigación de la Facultad, las 
que serán elevadas al Consejo Directivo para su aprobación, y entrarán 
en vigencia una vez aprobadas. 

▪​ Integrar el Comité de Ética en Investigación de la institución. 
▪​ Promover la investigación. 
▪​ Analizar los protocolos de investigación, anteproyecto de tesis y tesis. 
▪​ Conformar las Comisiones Técnicas de análisis, las que presentarán su 

evaluación y su informe al Director de Investigación.  
▪​ Otras funciones asignadas por la Dirección conforme a la necesidad 

institucional 

 

DOCUMENTACIÓN 

MATRIZ DE 
EVALUACIÓN 

DOCUMENTAL 

Para postulación 
1.​ Formulario de postulación: Formato A, se encuentra en la Dirección de 

Gestión del Talento Humano de la FOUNA. 
2.​ Formulario de Resumen del Currículo: Formato B, se encuentra en la 

Dirección de Gestión del Talento Humano de la FOUNA. 
3.​ Formulario de Declaración Jurada de NO hallarse en las inhabilidades 

previstas en los Artículos 14 y 16 de la Ley N° 1626/00 de la Función 
Pública; de NO haber sido beneficiado por el Programa de Retiro 
Voluntario, de conformidad a la Ley N° 3964/10 y; de NO haberse acogido 
al Régimen Jubilatorio, a excepción de los docentes y la investigación 
científica, conforme al Artículo 16 y 143 de la Ley N° 1626/00 y su 
modificatoria Ley N° 3989/10. (Formato C, se encuentra en la Dirección de 
Gestión del Talento Humano de la FOUNA). 

4.​ 2 (dos) legajos en carpetas tamaño oficio conteniendo ambos los 
siguientes documentos y en este orden: 
a.​ Fotocopia autenticada por escribanía de Cédula de Identidad Vigente 

(ambos lados). 
b.​ Curriculum Vitae Completo y Actualizado.  
c.​ Foto tipo carnet, tamaño 3x4. 
d.​ Fotocopia autenticada del Título Universitario. 

 

VISIÒN: Ser una institución de vanguardia y referente de la educación odontológica paraguaya, generadora de conocimientos 

científicos, con tecnología de avanzada 

 
 
 



​ ​ ​ Universidad Nacional de 
Asunción 

 

       Facultad de Odontología 
 
 
 

e.​ Copias de certificados y/o títulos y de Certificados de Eventos de 
Capacitaciones obtenidos que acrediten la veracidad de los datos 
contenidos en el Curriculum. 

f.​ Certificado laboral u otros documentos que avalen la experiencia 
(Original o copia). 

g.​ Para funcionarios con 2 (dos) o más cargos en la UNA o en la Función 
Pública: Certificado de trabajo original emitido por las reparticiones 
de Talento Humano (Ajustado a ítem 2.2 de la Resol. N°097/2018). 

Para la Postulación: 
●​ TODOS los documentos deben ser entregados debidamente encarpetados 

(carpetas archivadoras) y en un sobre de papel cerrado y lacrado, 
especificando código del concurso, nombre completo del postulante, 
número de cédula de identidad. 

●​ La falta de algunos de los documentos solicitados será causal de 
descalificación automática. El/La postulante, deberá remitir los 
Formularios debidamente firmados. 

●​ Los Documentos que avalen estudios, capacitaciones y/o experiencia que 
no sean incluidos: no eliminarán al concursante del proceso, pero su falta 
en el legajo implicará la no puntuación en la matriz de evaluación. 

●​ La presentación de los documentos una vez transcurrido el plazo de 
postulación, se tomarán como postulaciones extemporáneas y no podrán 
ser evaluadas. 

●​ La DGTH acusará el recibo de postulación, sin que esto signifique la 
admisión para la evaluación, cuya etapa corresponderá a la Comisión de 
Selección en la apertura de los sobres. 

●​ Las documentaciones presentadas, son responsabilidad exclusiva del 
postulante, con la mesa de entrada la DGTH se compromete únicamente 
con la inclusión como postulante, sin que ello indique conformidad o 
aprobación de los documentos. 

En caso de ser seleccionado deberá presentar los siguientes documentos: 
1.​ Certificado original de antecedentes policiales vigente. 

2.​ Certificado original de antecedentes judiciales vigente. 

 
 

ASPECTO 
GENERALES 

DEL PROCESO 

Proceso de evaluación: 
La Comisión de Selección emitirá su dictamen teniendo en cuenta lo declarado 
en el Currículo Vitae y respaldado por la documentación correspondiente 
según los puntajes obtenidos por cada postulante de acuerdo al instrumento 
de evaluación. Los documentos utilizados para la realización de los concursos 
son la Matriz de Evaluación y el Acta de Resultado del concurso. 
El responsable de la Dirección de Gestión del Talento Humano de la FOUNA, 
realizará el control de los requisitos documentales. 
 
Confidencialidad: 
No se divulgarán datos a los postulantes ni a cualquier otra persona que no esté 
oficialmente involucrada en el proceso de este llamado a concurso, ni información 

alguna relacionada con la revisión y/o evaluación de postulaciones.  
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